
TIPOS DE PALLETS 



INCENDIO 
EXPLOSION 
VARAMIENTO  
HUNDIMIENTO 
ENCALLAMIENTO 
ZOZOBRA 
VOLCAMIENTO 
DESCARRILAMIENTO 
COLISION 
CONTACTO DE LA NAVE 
DESCARGA FORZOSA 
AVERIA GRUESA 
ECHAZON O BARRIDO DE CUBIERTA 

TERREMOTO, ERUPCION. 
RAYO 
ENTRADA DE AGUA 
PERDIDA TOTAL 

ROBO, HURTO, RATERIA 
FALTA, ENTREGA DE MENOS 
MERMAS 
DERRAMES 
PERDIDAS POR ROTURA, FILTRACION 
LLUVIA, AGUA DULCE 
HUMEDAD 
NIEVE, GRANIZO 
INFLUENCIA DE TEMPERATURA 
MANCHAS 
ACCION DIRECTA O INDIRECTA DE  
OTRAS MERCADERIAS 
CONTACTO CON ANIMALES O INSECT. 
SUDOR DE BODEGA 
RAYADURAS, SALTADURAS, DOBLADURAS 
 
 

La importancia de asegurar una mercancía 

Cláusula C 

Cláusula B 

Cláusula A 



Recomendaciones para las PYME en el desarrollo Exportador 

-Investigar a su cliente.- 
- Pago a través de cartas de crédito.- 
- Mejorar la gestión logística en el 
traslado internacional  
- Trabajar con las mejores empresas del 
país.- 
- Analizar un Forwards para la aplicación 
de los riesgos cambiarios.- 
- Formar gremios y asociaciones para ser 
más competitivos. 
 
 



Apoya al emprendedor responsable 



MUCHAS GRACIAS 





Exportación de 
Servicios 

Material Preparado por 

Sergio Chacón 

Profesor de Comercio internacional 



¿Que debemos saber? 

Aspectos 

tributarios 

Marco 

normativo 

Últimas 

resoluciones 

Procesos 

Aduaneros 



Resolución 002.511 SNA 

Exención de IVA a los 
ingresos percibidos  por la 

prestación 

Devolución de derechos 
y demás gravámenes 

aduaneros. 

Devolución del IVA que 
se hubiere pagado por 

bienes o contratación de 
servicios 

BENEFICIOS 

Facultad que tiene el SNA 
para calificar los servicios 

como exportación,  



Requisitos 

El servicio debe ser 
realizado en Chile y 
prestado a personas 

sin domicilio ni 
residencia en el país 

Utilizado 
exclusivamente en el 

extranjero, con 
excepción de los 
servicios que se 

presten a mercancías 
en tránsito por el país 

Susceptible de 
verificación en su 

existencia real y en su 
valor 



Solicitud para calificar SERVICIO COMO EXPORTACION 

El Servicio de Aduanas podrá requerir 
la presentación de antecedentes 
adicionales sobre la naturaleza o 
especificaciones del servicio, así 

como el detalle de los costos y gastos 
asociados a éste 

Descripción del Servicio 

Principales etapas de la 
prestación 

Forma es que se hará 
efectivo el envío 



Venta a 
firme 

Valoración a 
nivel FOB 

Con soporte 

Sin soporte 

Presentación de 
antecedentes al SNA 

Antecedentes importantes a 
considerar 



Calificación Exportación 
de Servicios  

Sub departamento de 
Regímenes Especiales de 
la Dirección Nacional de 
Aduanas 
 
Dirección: Plaza 
Sotomayor Nº 60, 
Valparaíso 
Teléfono: 56-32-200557; 
fax 56-32-200559 
E-mail: 
cons_serv@aduana.cl 



Además de adjuntar los antecedentes que se detallan en la solicitud para 
calificar un servicio como Exportación será conveniente adjuntar: 

 
• Certificado del Conservador de Bienes Raíces de Santiago en el que consta la Vigencia de la 

Sociedad 
• Extracto de la constitución de la sociedad que contemple la exportación dentro del rubro de 

la empresa 
• Descripción de los sistemas de registro y control que posee LA EMPRESA, respecto de los 

servicios que se prestan, para su facturación y posterior fiscalización 
• Descripción de la conformación del valor del servicio 
• Forma de pago de la prestación 
 
Nota:  La documentación legal deberá ser legalizada ante Notario Público 

 Antecedentes requeridos para codificación de servicios 



SERVICIOS CALIFICADOS COMO EXPORTACION 

GRUPO CODIGO SERVICIO 

1010 10100030 ALMACENAMIENTO MERCANCIAS EN 
TRANSITO POR CHILE 

1020 10200010 INVESTIGACION Y DESARROLLO EX- 

PERIMENTAL CON SEMILLAS 

1030 10300020 ASESORIA LEGAL EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

1040 10400010 AUDITORIA FINANCIERA 

1050 10500060 ASESORIA EN GESTION LOGISTICA 
DE EMPRESAS 

1060 10600020 ADMINISTRACION EMP. NAVIERAS 

1070 10700010 DISEÑO DE REDES Y SIST. COMPUT. 



Procedimiento servicios calificados 

Julio de 2007 

DUS 



 

CONFECCION DOCUMENTOS ADUANEROS 
1) DOCUMENTO UNICO DE SALIDA (1er. MENSAJE) 

 

• SIEMPRE   SE DEBE CONFECCIONAR, AUN CUANDO EL 
SERVICIO  NO  SE  CONTENGA, SOPORTE  O   EXPRESE EN 
UN BIEN CORPORAL MUEBLE. 

• DEBE PRESENTARSE ANTE LA ADUANA DE SALIDA DEL 
SERVICIO. 

• EL SERVICIO PODRA REMITIRSE AL EXTERIOR  SOLO UNA 
VEZ ACEPTADA A TRAMITE LA D.U.S. 

• DEBE ADJUNTARSE COPIA DE FACTURA. 



CONFECCION  DOCUMENTOS ADUANEROS 
 
2) D.U.S. (2° MENSAJE) 

• DEBE CONFECCIONARSE ACORDE INSTRUCCIONES 
CONTENIDAS EN ANX. N° 35 C.N.A. 

• SIEMPRE   DEBE   PRESENTARSE,   INDEPENDIENTE DEL  
VALOR  DEL  SERVICIO,  ANTE MISMA ADUANA    
PRESENTACION  DEL DUS 1er. MENSAJE, A MAS TARDAR 
DENTRO 25 DIAS A/C NUMERACION  D.U.S. 1er. MENSAJE. 
EXCEPCION: NO SE DEBE PRESENTARSE CUANDO EL VALOR 
SERVICIO ES DE HASTA US$ 1.000 FOB Y SE HA TRAMITADO 
UN DUSSI. 

 



 
 SERVICIOS AUXILIARES PARA EL TRANSPORTE 
INTERNACIONAL  

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
  

SERVICIOS DE ASISTENCIA LEGAL   
SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA  

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
  
SERVICIOS DE COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA
  
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES  

SERVICIOS DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA  

SERVICIOS DE MATENIMIENTO Y REPARACION
  

SERVICIOS AUDIOVISUALES   

Servicios calificados como exportación están  
estructurados en 12 grupos y 175 ítems 


